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C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 48 
fracción III, 86 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a 
sus habitantes hace saber:
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Modificación del Acuerdo aprobado en el Tercer Punto del Orden del Día de 
la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada en fecha 
dos de julio de dos mil uno.

Que en la Septuagésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
en fecha veintiocho de junio de dos mil veinticuatro en el Segundo Punto 
del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 61 fracción XXXVI, 112, 113, 116 párrafo 
primero, 122 párrafo primero y 128 fracciones II y XIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México;2, 3, 27 párrafo primero, 
29 párrafo primero, 31 fracciones XV, XVI, XXXIX y XLVIII, 33 fracciones I y 
VI, 34 y 48 fracciones II y XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 1, 2 fracción III, 5 fracciones V, VI y XII y párrafo último, 13 fracción 
I, 14 fracción II, 17, 18 fracciones I y VI, 31 fracción IV, 34, 48 fracciones II y 
IV y 49 de la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios; el 
Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente: 

ACUERDO

ÚNICO. Se aprueba la modificación de los resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO recaídos en el Acuerdo aprobado en el Tercer Punto del 
Orden del Día de la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha dos de julio de dos mil uno y la adición de los resolutivos 
QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO, conforme al Instrumento Notarial en el que 
consta la protocolización de oficio de subdivisión de predio, plano y oficio 
de autorización de plazo perentorio, que otorga este Municipio, respecto al 
predio identificado como lote área de donación MD-1, para quedar en los 
siguientes términos:

PRIMERO. Se aprueba la  desafectación del inmueble identificado como 
Lote Área de Donación MD-1-A proveniente de la subdivisión del predio 
identificado como lote donación MD-1 ubicado en la Prolongación Calzada 
Vallejo cien metros, sin número, Localidad Unidad Habitacional el Tenayo, 
municipio de Tlalnepantla de Baz, manzana D con superficie de 8,905.631 m2, 
como se asienta en el Instrumento Notarial número ciento cuarenta y cinco, 
del Libro Especial número tres, folios del sesenta y uno al sesenta y cinco, 
expedidos por el Licenciado Luis Gerardo de la Peña  Gutiérrez, Titular de 
la Notaria Pública número doscientos uno del Estado de México, actuando 
por convenio de asociación en el protocolo a cargo del Licenciado Andrés 
Carlos Viesca Urquiaga, Titular de la Notaria Pública número ciento sesenta 
del Estado de México, ambos con residencia en Ecatepec de Morelos, para 
la posterior donación en favor del Poder Judicial del Estado de México.
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SEGUNDO. Se autoriza al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz solicitar 
a la Legislatura, a través del  Ejecutivo del Estado, la autorización de 
Desincorporación del inmueble en cita,  para su posterior Donación en favor 
del Poder Judicial del Estado de México, mismo que tiene una superficie de 
cuatro mil doscientos cincuenta y uno punto quinientos metros cuadrados 
y cuenta con las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte: en setenta y cinco metros con lote D uno;

Al Sur: en ochenta y cinco punto setecientos metros con lote MD-1C;

Al Este: en cuarenta y cuatro punto doscientos treinta metros con 
propiedad privada;

Al Noroeste: en cuarenta punto ochenta y siete metros con lote D 
uno; 

Al Suroeste: en veintiocho punto setecientos metros con prolongación 
Calzada Vallejo.

TERCERO. La donación del inmueble a desincorporar es a título gratuito, 
sólo estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que motivó su 
autorización; en caso contrario, se revocará el Acuerdo, y en consecuencia se 
revertirá en favor del patrimonio del Municipio.

CUARTO. Se autoriza al Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, para que efectúe los trámites necesarios para la 
Desincorporación y su posterior Donación, ante la Legislatura del Estado de 
México, para el cumplimiento de los numerales del presente Acuerdo y su 
formalización en términos de Ley.

QUINTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que, en 
coordinación con la Tesorería Municipal en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, lleven a cabo el registro de baja en el inventario general de 
bienes inmuebles en el libro especial, así como de los libros contables 
materia del presente Acuerdo. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal. Cúmplase.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual, se aprueban las reformas al Reglamento Interno del 
Comité  Municipal de Dictamen de Giro de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México.

Que en la Septuagésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
en fecha veintiocho de junio de dos mil veinticuatro en el Tercer Punto 
del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracciones I párrafo primero y II párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  112, 113, 116 párrafo 
primero, 122 párrafo primero, 124 párrafo primero y 128 fracciones II y XIV 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 
27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones I, XXXIX y XLVIII, 48 
fracciones II, III y XXVI y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente: 

ACUERDO

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal para que, a través de la 
Secretaría del Ayuntamiento, publique en la Gaceta Municipal las reformas 
y adiciones al Reglamento Interno del Comité Municipal de Dictamen de 
Giro de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal para que, a través de la 
Dirección Jurídica, realice las correcciones de forma y estilo previo a la 
publicación de las reformas y adiciones al Reglamento en cita.

CUARTO. Las reformas y adiciones al Reglamento motivo del presente 
Acuerdo, entrarán en vigor a partir de su publicación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.

PRIMERO. Se aprueban las reformas y adiciones al Reglamento Interno del 
Comité Municipal de Dictamen de Giro de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, de conformidad con el anexo que se adjunta al presente.
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Acuerdo por el cual, se aprueba el Inventario General de Bienes Inmuebles 
correspondiente al primer semestre del año dos mil veinticuatro. 

Que en la Septuagésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
en fecha veintiocho de junio de dos mil veinticuatro en el Cuarto Punto 
del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23 fracción  I y 27 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental;112, 113, 122 párrafo primero 
y 128 fracciones II y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 
fracciones XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II y XXVI y 91 fracción XI de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; el Ayuntamiento aprueba y 
expide el siguiente: 

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el Inventario General de Bienes Inmuebles 
correspondiente al primer semestre del año dos mil veinticuatro, conforme 
a los anexos que forman parte del apéndice del Acta de la presente Sesión. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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